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olnecclóu DE oBRAS púBucAS, DESARRoLLo URBANo v ecolocír
.2O25, AÑO DE LA IIUJER INDIGENA"

ofic¡o Núm.: HAH/ ECOL /LOO/2O25.
Expediente. HAH/DOP /ECOL/18/2025.

Asunto: Validación de Expediente Técnico.

olReccrón DE oBRAs ptjgLlcAs oel H. AvUNTAMTENTo
OE HOPETCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los dos días del mes de julio del año dos
mil veinticinco, en el Expediente abierto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del H.

Ayuntamiento de Hopelchén, se dicta el presente:

Vistos
l.-En atención a su oficio de fecha 3 de junio del 2025, recibido el mismo día en esta
subdirección, mediante el cual envía expediente técnico de obra, solicitando la Validación
de lmpacto Ambiental:

Rehobilitación de camino sacacosechas en lo locolidad de Son Froncisco Suctuc,
Municipio de Hopelchén.

Misma que anexa el expediente:

1. Escrito de solicitud de validación de expediente.
2. Borrador de cedula de registro de obra.
3. Característ¡cas de la obra.
4. Justificación de la obra.
5. Memoria descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.
7. Croquis de micro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.
9. Presupuesto de construcción.
10. Acta de instalación del comité de participación social

ll.-En virtud de lo anterior, se tiene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la
personalidad con la que se ostenta la Arq. Kenn¡a de Fatima Villamonte Zapata, en su cal¡dad
de Directora de Obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén; solicitando el Dictamen
de lmpacto Ambiental del expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base a[ oficio. SEMARNATCAM IDGPA/OA52/2O17, con fecha 9 de Enero del 2077,
donde informa la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de
Campeche al H. Ayuntamiento de Hopelchén, Campeche; que a partir de la notificación
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realizada NO recibirá solicitud de Validación en Materia de lmpacto Amb¡ental, respecto a

obras y actividades que no se encuentren expresamente establecidos en el artículo 34 de
la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche, y de
conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológico y

Protecc¡ón al Ambiente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad
municipal emite el siguiente:

Acuerdo
Primero: Derivado de lo anterior se procedió a analizar la documentación anexa y toda la
información presentada consistente deI expediente de la obra a realizarse, siendo
responsabilidad plena del promovente de la veracidad de la información presentada ya que
fueron tomados en consideración para emitir el presente dictamen, dejando constancia
dentrodel expediente número: HAH/DOP /ECOLItS/2025 V las acciones programadas para

esta obra son: despalme del terreno natural, trazo y nivelación del terreno para obtener
los niveles adecuados, corte en material t¡po c, extracción y acarreo de material de banco
(sascab) para la formación del terraplén el cual será tratado y compactado por medios
mecánicos; por lo que esta autoridad emite el presente dictamen en base al Art 16, 18
inciso a) y b), Art. 11 fracción XlV, Art. 34 fracción ll, de la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En base a las coordenadas del proyecto cuya pretend¡da ubicación en San
Francisco Suctuc, cuyas coordenadas UTM de inicio: 810339E, 2183061N; Termino
810583E, 2186005N, se determina que el proyecto se ubica en la Unidad de Gestión
Ambiental lll.lAs Y lll.lC, en base al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del
Municipio de Hopelchén, como a contlnuación se señala:

Figura 1.-El sitio propuesto del proyecto del tramo I se ubica €n la unidad de gest¡ón ambiental lll.lAS Y lll.1C en base al

Programa de Ordenamiento EcolóE¡co Local del Mun¡cipio de Hopelchén.
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A continuación, se describen las Unidades de Gestión Ambiental, políticas de uso del
terr¡torio en la cual se señala el sitio del proyecto:

UGA: lll.1. AS

Políticd de Uso: Aprovechamiento Sustentable.
Usos del Territor¡o:
Predominante: Agricultura, Ganadería, Milpa, Apicultura, Unidades de Manejo para la

conservación y Aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, Urbano y Pago por
servicios Ambientales.
Compatibles: Agricultura, Milpa y Ganadería.
Condicionados: Pago por servicios ambientales, Aprovecham¡ento Forestal Sustentable,
Relleno sanitario Autorizado.
lncompatibles: lndustrial, Urbano y Ecoturismo.

UGA: lll.1C
Política de Uso: Conservación.
Usos del Territorio:
Predominante: Agricultura, Ganadería, Aprovechamiento Forestal Sustentable, Apicultura
y Pago por Servicios Ambientales.
Compatibles: Aprovechamiento Forestal Sustentable, Pago por Servicios Ambientales,
Apicultura y Ecoturismo.
Condicionados: Milpa, Agricultura Mecanizada, Ganadería.
lncompatibles: Minería, lndustrial y Urbano.

En base al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Hopelchén. y a las
políticas de uso del territorio, en estas unidades de gestión ambiental se señalan las
principales actividades productivas predominantes, compat¡bles y condicionados, mismas
que requieren de obros que permiten el estoblecim¡ento de los sistemos y redes de
orgon¡zdc¡ón y distribución de bienes y servicios, medios técnicos e ¡nstolociones necesorios
para el desorrollo de uno octividod o pora que un lugar puedo ser utilizodo con un Í¡n
e specífico ( i nfro e stru ctu ro ).

Los criterios de regulación ecológica generales o específicos que señala el Programa de
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Hopelchén, norman los diversos usos del
suelo en el área de ordenam¡ento e incluso de manera específica a nivel de las distintas
Unidades de Gestión Amb¡ental, hace referencia a la serie de condiciones para proteger,
aprovechar, conservar y restaurar los recursos naturales y que, en su conjunto, son
aplicadas para cada una de las unidades de gestión territorial.
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Los criterios de regulación generales que aplican a todas las unidades de gestión ambiental
y en relación a la ¡nfraestructura y del cuidado del agua que se deben de considerar y
cumplir durante la ejecución del proyecto son las siguientes:

o CEG1i. Deberón de conservorse y protegerse las áreos de vegetoc¡ón noturol que
propicien la recorgo de ocuíferos y fovorezcan lo continuidod de los procesos
noturoles.

o CEG025. Mantener y proteger los óreos de vegetocíón noturol que propicien lo
recorgo de acuíferos y favorezcon lo continuidod de los procesos noturoles.

c CEG032. Los estudios o manifestoción de impacto ombientol que se requieron,
deberán poner especiol otención ol recurso oguo y presentor las medidas de
prevención de contaminoción al manto freático, cuerpos de aguo permonentes y
escurr¡m¡ento.

o CEG131. Lo construcción, modernización y ampliación de la ¡nfroestructuro corretero
(asfoltados, caminos blancos, cominos saco cosecha) deberó minimizor lo afectoción
de la estructura y función de los ecosistemos y sus bienes y servicios ombientales,
entre estos: flujos hidrológicos, conectividad de ecosistemos, especies en riesgo,
recorga de ocuíferos y háb¡tot crít¡cos y sujetorse a lo reglamentación aplicoble en
lo moteria,

o CEG036 el moter¡ol pétreo, sascab, madero o moterioles vegetoles, que se ut¡l¡ce en
lo construcción de un proyecto cuondo no seo poro autoconsumo deberá provenir de

fuentes o boncos de moterial autorizodo por lo outor¡dod en Ia moterio y los
outoridades locoles.

Tercero: En los casos de exploración, explotación y extracción física de sustancias minerales
que const¡tuyan depós¡tos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán
de realizarse conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción Xl de Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y articulo 34 de la Ley de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche. el responsable de la obra
tendrá que tram¡tar ante la Secretaria de Medio Ambiente, Biodivers¡dad, Camblo Climático
y Energía la autorización correspondiente.

Cuarto: Por lo que esta autoridad hace de su conocim¡ento y recomienda al responsable de
la obra que todo material pétreo que sea util¡zado durante la ejecución de la misma, deberá
obtenerse en bancos de materiales que cuenten con la autorización correspondiente para

su operación, emitida por la autoridad competente.

Qu¡nto: El presente acuerdo se emite sin perjuicio de que el titular tramite, y en su caso
obtenga otras autorizaciones, concesiones, licencias y perm¡sos que sean requ¡s¡tos para la
realización de la obra motivo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando
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así lo consideren las leyes y reglamentos que corresponda aplicar las autoridades federales
y estatales.

Sexto: Notificar a la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de Directora de
obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Posltiva en materia de
impacto ambiental del expediente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuciones confer¡das al munic¡p¡o en el
artículo 115 constitucional; los Artículos 2, 69 fracción l, 106 fracción I de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Campeche; Art¡culo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vt,X y XVI del
Reglamento de Administración Publica del Municipio de Hopelchén vigente; Artículo 15,16,
18 inciso a), d) y Artículo 34 fracción Il, de la ley del equilibrio Ecológico y protección al
ambiente del estado de Campeche y su reglamento.

Das. Ftal. J o nida ontoy
Subdirector de Ecología del H. Ayuntamiento de Hopelchén.

Ccp. Archivo.
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